
 
 
 
 
 
 
 

Acta 20/2006 del Consejo Departamental 
 
 

ACTA 20/2006 
 

Reunión Ordinaria del Consejo Departamental del día 16 de Noviembre de 2006 a las 10:30 
hs. para tratar el siguiente  
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1) Consideración y aprobación de las Actas 18/06 y 19/06. 
2) Dictámenes de la Comisión de Asuntos Docentes sobre: 

a) Designaciones ordinarias de dos Ayudantes de docencia “A” con dedicación simple 
en la asignatura “Análisis Matemático I”. 

b) Designaciones ordinarias de Ayudantes de docencia “B” en la asignatura “Análisis 
Matemático I”. 

c) Designaciones ordinarias de dos Ayudantes de docencia “B” en la asignatura 
“Algebra y Geometría”. 

d) Designaciones ordinarias de dos Ayudantes de docencia “B” en la asignatura 
“Elementos de Algebra”. 

e) Designación ordinaria de un Ayudante de docencia “B” en la asignatura “Análisis 
Matemático III”. 

f) Designación ordinaria de un Ayudante de docencia “B” en la asignatura “Estadística 
C”. 

g) Designación ordinaria de un Ayudante de docencia “B” en la asignatura 
“Matemática Discreta”. 

h) Designación ordinaria de un Ayudante de docencia “B” en la asignatura “Elementos 
de Métodos Numéricos”. 

i) Nómina de inscriptos de Ayudantes de docencia “A” en las Áreas I y II. 
j) Nómina de inscriptos en el llamado a Concurso Público de Auxiliares de docencia 

“A” y “B” de las Áreas I, II y IV. 
k) Renuncia de la Tec. María Rosa Belén en un cargo de auxiliar en el Seminario de 

Estadística Aplicada, Sede Pellegrini, PEUZO. 
l) Solicitud de reestructuración de cargos del Área I. 

3) Dictámenes de la Comisión de Interpretación y Reglamento sobre: 
a) Nómina de inscriptos en el llamado a Concurso Público de un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva en el Área I, asignatura: Análisis Matemático I 
b) Nómina de inscriptos en el llamado a Concurso Público de un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva en el Área II, asignatura: “Elementos de 
Algebra”. 

c) Nómina de inscriptos en el llamado a Concurso Público de un cargo de Profesor 
Adjunto con dedicación exclusiva en el Área III, asignatura: “Funciones de Variable 
Compleja”. 
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d) Listado de P.G.I  Nuevos y de los que presentan Renovación para el año 2007. 
4) Dictámenes de la Comisión de Economía y Finanzas sobre:  

a) Solicitud de ayuda económica de las Lics. Alicia Hernández, María de la Paz 
Guillón y Silvina Pistonesi. 

b) Solicitud de ayuda económica del Dr. Ricardo Pignol. 
c) Solicitud de aval y ayuda económica de las Dras. Laura Rueda y María Andrea 

Gatica al Proyecto “Visualizaciones y aplicaciones de la enseñanza matemática a 
través de paquetes informáticos” coordinado por la Universidad Politécnica de 
Valencia, en el marco de la convocatoria 2006 del Programa de Cooperación 
Interuniversitaria (PCI) de la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

5) Dictámenes de la Comisión de Posgrado sobre:  
a) Presentación y propuesta de Jurado de la tesis de Magíster en Matemática del Lic. 

Aldo Figallo Orellano. 
b) Solicitud de aval del Dr. Sebastián Ferraro para postularse a la convocatoria a Becas 

destinadas a Jóvenes Docentes para financiar pasantías en Centros de Investigación 
de  primer nivel. 

c) Solicitud de aval de la Lic. Viviana Díaz para postularse a la convocatoria a Becas 
destinadas a Jóvenes Docentes para financiar pasantías en Centros de Investigación 
de  primer nivel. 

6) Veedores para llamados a Concursos de Auxiliares de docencia. 
7) Informe de Dirección. 
                                 
 
 
En la ciudad de Bahía Blanca a los dieciséis días del mes de Noviembre de 2006, siendo las 
10:30 horas, se reúne el Consejo Departamental de Matemática, bajo la presidencia de su 
Director el Dr. Manuel Abad, con la presencia de los siguientes miembros: Dra. Liliana 
Castro, Dr. Rodrigo Iglesias, Dr. Pablo Panzone, Dra. María Julia Redondo, Mg. Loreto 
Yañez, Lic. Vilma Viazzi, Lic. Cecilia Cimadamore, Lic. Ana Tablar y Sr. Rafael Cornejo 
Endara.      
Se encuentra presente la Lic. Olga Rueda. 
 
 
 Comienza el Director solicitando el tratamiento sobre tablas, por razones de urgencia, del 
siguiente tema: 

 
a) Solicitud de retención de cargo de la Ing. Natalia López.   
Se aprueba el tratamiento sobre tablas. 
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Se da lectura a una nota de la Ing. Natalia López quien solicita la retención de su cargo 
ordinario de Ayudante de docencia “A” con dedicación simple por haber obtenido un cargo 
interino de mayor dedicación en el Departamento de Ingeniería.  
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
Se pasan a considerar los temas del orden del día. 
 
  
1. Se ponen a consideración las Actas 18/2006 y 19/2006, las que son aprobadas por 
unanimidad.     

 
 
2. a) Se efectuó un llamado Concurso Público para cubrir dos cargos de Ayudante de 
docencia “A” con dedicación simple en la asignatura “Análisis Matemático I”. El Jurado 
integrado por las Licenciadas Vilma Viazzi, Graciela Guala y Lidia Susana Orofino 
establece el siguiente orden de mérito:  
1) LÓPEZ, Sandra 
2) ÁLVAREZ, Laura  
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se continúe con el trámite 
correspondiente.   
Se aprueba por unanimidad.  
 
b) Se efectuó un llamado a Concurso Público para cubrir doce cargos de Ayudante de 
docencia “B” en la asignatura “Análisis Matemático I”. El Jurado integrado por la Mg. 
María Gabriela Eberle, la Dra. Marta Zander y el Lic. Carlos Álzaga establece el siguiente 
orden de mérito: 

1. CÁRDENAS, Diego Luis 
2. ÁLVAREZ, Silvina Soledad 
3. CAMINOS, Juan Francisco 
4. ROMÁN, Lucrecia Juliana 
5. RUIZ, Leandro Martín 
6. GAMBETTA, Florencia Marcela 
7. SABATINI, Ezequiel 
8. MIRALLES, Federico Sebastián 
9. BULLA, Leticia Cristina 
10. FACHÁN, Pablo Nicolás 
11. DILERNIA, Betiana Elizabeth 
12. GRONDONA, Facundo 
13. CUFRÉ, Rubén Adalberto 
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14. GONZÁLEZ, Luis Ariel 
15. CREDEDÍO, Gisela 
16. DI CÉSARE, María Florencia 
17. ÁLVAREZ, Nadia Roxana 
18. SAN ROMÁN, Verónica 
19. CORREA MORÁN, Adriana Soledad 
20. CARDOSO, María Laura 
21. MÉDICA, Eric David 
22. VERGARA, José Ramiro 
23. PASCUALIN, Marcos Alfredo 
24. DEL RÍO, Emmanuel José 

La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se continúe con el trámite 
correspondiente.      
Se aprueba por unanimidad.    
 
c) Se efectuó un llamado Concurso Público para cubrir dos cargos de Ayudante de docencia 
“B” en la asignatura “Álgebra y Geometría”. El Jurado integrado por la Dra. María Andrea 
Gatica y las Licenciadas Aída Kremer y Alicia Maccari establece el siguiente orden de 
mérito: 

1) GENTILE, Franco Sebastián 
2) ROTH, Rocío Luján 

La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se continúe con el trámite 
correspondiente. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
d) Se efectuó un llamado a Concurso Público para cubrir dos cargos de Ayudante de 
docencia “B” en la asignatura “Elementos de Álgebra”. El Jurado integrado por los 
Doctores Sebastián Ferraro y Laura Rueda y el Lic. Julio Sewald establece el siguiente 
orden de mérito:  

1) RAFTI SCHROEDER, Ana Julia 
2) PASCUALÍN, Marcos Alfredo 

La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se continúe con el trámite 
correspondiente. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
e) Se efectuó un llamado a Concurso Público para cubrir un cargo de Ayudante de docencia 
“B” en la asignatura “Análisis Matemático III”. El Jurado integrado por el Dr. Luis Piován, 
el Lic. Rodolfo Salthú y el Ing. Guillermo Calandrini propone la designación del alumno 
Federico Altolaguirre en el cargo objeto del llamado. 
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La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se continúe con el trámite 
correspondiente. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
f) Se efectuó un llamado a Concurso Público para cubrir un cargo de Ayudante de docencia 
“B” en la asignatura “Estadística C”. El Jurado integrado por la Lic. Nélida Moretto, la Mg. 
Loreto Yañez y el Lic. Ricardo Camina propone la designación del alumno Jorge Martínez 
en el cargo objeto del llamado. 
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se continúe con el trámite 
correspondiente.  
Se aprueba por unanimidad. 
 
g) Se efectuó un llamado a Concurso Público para cubrir dos cargos de Ayudante de 
docencia “B” en la asignatura “Matemática Discreta”. El Jurado integrado por la Dra. 
Alicia Ziliani, el Lic. Juan José Tolosa y la Dra. Claudia Sanza propone la designación de 
la alumna Mariana Barrionuevo en uno de los cargos objeto del llamado. 
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se continúe con el trámite 
correspondiente. 
Sea aprueba por unanimidad. 
 
h) Se efectuó un llamado a Concurso Público para cubrir un cargo de Ayudante de docencia 
“B” en la asignatura “Elementos de Métodos Numéricos”. El Jurado integrado por los 
Doctores María Cristina Maciel y Pedro Ugrin y la Mg. Adriana Verdiell propone la 
designación de la alumna Mariana Barrionuevo en el cargo objeto del llamado. 
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se continúe con el trámite 
correspondiente. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
i) Se efectuó un llamado a Concurso Público para cubrir cargos de Ayudantes de docencia 
“A” con dedicación simple en las Áreas I y II. Se da lectura a la nómina de inscriptos, 
según consta en el Anexo I.  
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se continúe con el trámite 
correspondiente. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
j) Se efectuó un llamado a Concurso Público para cubrir cargos de Ayudantes de docencia 
“A” y “B” en las Áreas I, II y IV. Se da lectura a la nómina de inscriptos, según consta en el 
Anexo II.  
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se continúe con el trámite 
correspondiente. 
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Se aprueba por unanimidad. 
 
k) Se da lectura a una nota de la Técnico Universitario en Creación y Gestión de Pequeñas 
y Medianas Empresas María Rosa Belén, quien presenta su renuncia al cargo de Ayudante 
en la asignatura “Seminario de Estadística Aplicada”, que se dicta en la localidad de 
Pellegrini, en el marco del PEUZO. 
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se continúe con el trámite 
correspondiente. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
l) Se da lectura a una nota de la Coordinadora del Área I Lic. Vilma Viazzi quien solicita la 
reestructuración de un cargo de Profesor Asociado con dedicación exclusiva que se 
encuentra vacante para crear un cargo de Profesor Titular con la misma dedicación. 
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda hacer lugar al pedido. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
3. a) Se efectuó un llamado a Concurso Público de Profesores para cubrir un cargo de 
Profesor Adjunto con dedicación exclusiva en la asignatura “Análisis Matemático I”. Se da 
lectura a la nómina de inscriptos, según consta en el Anexo III. 
 
b) Se efectuó un llamado a Concurso Público de Profesores para cubrir un cargo de 
Profesor Adjunto con dedicación exclusiva en la asignatura “Elementos de Álgebra”. Se da 
lectura a la nómina de inscriptos, según consta en el Anexo IV. 
 
c) Se efectuó un llamado a Concurso Público de Profesores para cubrir un cargo de 
Profesor Adjunto con dedicación exclusiva en la asignatura “Funciones de Variable 
Compleja”. Se da lectura a la nómina de inscriptos, según consta en el Anexo V. 
 
La Comisión de Interpretación y Reglamento, visto los antecedentes presentados por los 
postulantes del concurso a un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva en la 
asignatura “Análisis Matemático I”, un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva 
en la asignatura “Elementos de Álgebra” y un Profesor Adjunto con dedicación exclusiva 
en la asignatura “Funciones de Variable Compleja” y considerando los requisitos exigidos 
en el Reglamento de Concursos, considera que no se debe aceptar la inscripción de los 
postulantes 

 Bello Varela Evelio Severino 
 De Leo Mario Fernando 

Bello Varela Evelio Severino: no presenta expresamente documentada la certificación 
requerida para ocupar un cargo de profesor adjunto como lo establece el artículo 8 del 
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reglamento de concurso “acreditar además una antigüedad no inferior a 3 años en la 
función docente y/o como investigador en cualquier universidad nacional  o institución 
acreditada de enseñanza o investigación de nivel universitario en el país o en el 
extranjero” ya que no presenta documentación de los cargos ocupados con anterioridad a 
la inscripción, sólo presenta constancia de haber obtenido la categoría de Profesor  Titular, 
Profesor auxiliar y Asistente de curso en Cuba. Si bien el artículo 9 dice: “los aspirantes 
que no posean la antigüedad indicada en el artículo 8 podrán solicitar expresamente 
su inclusión en la lista de concursantes invocando especial preparación para la 
función concursada, quedaría a criterio del jurado aceptar la misma”. La Comisión 
considera que el postulante ha declarado poseer la antigüedad requerida pero no certifica la 
misma. Se observa además que no presenta, salvo en un caso, ejemplares de sus 
publicaciones. 
De Leo Mario Fernando: no presenta la justificación correspondiente al título de 
Licenciado en Matemática según lo establece el artículo 12 inciso b, 6 y del título de 
Doctor en Matemática sólo presenta una fotocopia sin autenticar del certificado de diploma 
en trámite, como también de los antecedentes docentes. Se deja constancia que tampoco 
presenta plan de actividad docente. 
Respecto al resto de los postulantes la Comisión recomienda que se siga con el trámite 
correspondiente. 
La Comisión observa que el postulante Dr. Ricardo Pignol no ha presentado los títulos de 
Magíster y Doctor en Matemática traducidos y legalizados como lo establece el artículo 12 
inciso b, 6 del reglamento de concursos. 
Los Consejeros proponen, teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión, excluir a los 
postulantes Bello Varela, Evelio Severino y De Leo, Mario Fernando de la nómina de 
inscriptos. Se aprueba la inscripción del postulante Pignol, Ricardo consignando el título de 
Licenciado en Matemática en la nómina de inscriptos. Esta decisión es al solo efecto de 
ajustarse al Reglamento de Concursos, dado que el Jurado va a recibir todos los 
antecedentes del Dr. Pignol, incluidos sus títulos de Master y Ph.D. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
d) Se da lectura a la nómina de proyectos de investigación nuevos y de aquéllos que 
presentan renovación para el año 2007. 
La Comisión de Interpretación y Reglamento sugiere seguir con el trámite correspondiente. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
4. a) Se da lectura a una nota de las Licenciadas María de la Paz Guillón, Alicia Hernández 
y Silvina Pistonesi quienes solicitan ayuda económica para solventar un viaje a la ciudad de 
Neuquén para asistir a clases de la Maestría en Estadística Aplicada, que cursan en la 
Universidad Nacional del Comahue. 
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La Comisión de Economía y Finanzas sugiere otorgar un pasaje de ida y vuelta a cada una 
de las peticionantes. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
b)  Se da lectura a una nota del Dr. Ricardo Pignol quien solicita ayuda económica para 
asistir al Primer Encuentro Nacional de Ecuaciones Diferenciales, a realizarse en La Falda, 
Córdoba, del 13 al 17 de Noviembre de 2006.  
La Comisión de Economía y Finanzas sugiere otorgar al Dr. Pignol dos días de viáticos.   
Se aprueba por unanimidad. 
 
c) Se da lectura a una nota de las Doctoras María Andrea Gatica y Laura Rueda quienes 
solicitan el aval del Departamento de Matemática al proyecto “Visualizaciones y 
aplicaciones de la enseñanza matemática a través de paquetes informáticos”, coordinado 
por la Universidad Politécnica de Valencia, España. Solicitan, además, en caso de ser 
concedido el proyecto, el apoyo económico del Departamento para asumir los gastos de 
alojamiento de los Profesores Néstor Javier Thomé Coppo, José Luis Hueso Pagoaga y 
Eulalia Martínez Molada de la Universidad Politécnica de Valencia, durante su estadía en 
Bahía Blanca que se extenderá por una semana. 
La Comisión de Economía y Finanzas sugiere avalar la participación de los docentes del 
Departamento de Matemática involucrados en el proyecto mencionado. El Departamento se 
compromete a financiar los gastos de estadía de los profesores visitantes por el término de, 
a lo sumo, una semana. 
Los Señores Consejeros dejan aclarado que se avala la participación de los docentes 
mencionados y se otorga el apoyo económico solicitado, pero no emiten opinión respecto 
del proyecto.  
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
5. a) Se da lectura a una nota de la Dra. Alicia Ziliani quien comunica que el Lic. Aldo 
Figallo Orellano ha cumplido con los requisitos del Reglamento de la Secretaría de 
Estudios de Posgrado y Educación Continua para obtener el grado de Magíster en 
Matemática. 
La Comisión de Posgrado sugiere las siguientes personas para integrar el Jurado que 
entenderá en la tesis de Magíster en Matemática presentada por el Lic. Aldo Figallo 
Orellano. 
Externos a la UNS: 

1) Dr. Roberto Cignoli (UBA) 
2) Dr. Sergio Celani (UN del Centro de la Pcia. de Bs. As.) 
3) Dra. Marta Sagastume (UN de La Plata) 

De la UNS: 
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1) Dr. Luiz Monteiro (UNS) 
2) Dra. María Inés Platzeck (UNS) 
3) Dr. Ignacio Viglizzo (UNS) 

Se aprueba por unanimidad. 
 
b) Se da lectura a una nota del Dr. Sebastián Ferraro quien solicita el aval del Departamento 
para presentarse a la convocatoria de la Secretaría General de Ciencia y Tecnología de la 
UNS para pasantías en centros de investigación destinadas a jóvenes docentes. 
La Comisión de Posgrado avala el pedido del Dr. Sebastián Ferraro para la convocatoria 
para pasantías en centros de investigación del 1er. Nivel. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
c) Se da lectura a una nota de la Lic. Viviana Díaz quien solicita el aval del Departamento 
para presentarse a la convocatoria de la Secretaría General de Ciencia y Tecnología de la 
UNS para pasantías en centros de investigación destinadas a jóvenes docentes. 
La Comisión de Posgrado avala la presentación de la Lic. Viviana Díaz para la 
convocatoria para pasantías en centros de investigación del 1er. Nivel. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
6. El Director invita a los claustros a proponer veedores para actuar en los concursos 
públicos indicados en el punto 2, incisos i) y j) y punto 3, incisos a), b) y c). No se 
presentan propuestas. 
 
 
7.  El Director informa sobre:  

- El CSU ha establecido nuevos montos a asignarse en calidad de viáticos, a partir del 
1 de diciembre de 2006.  

- Una nota de la Secretaria Organizadora de la Carrera de Medicina, solicitando la 
designación de docentes del Departamento para participar en el Examen de Ingreso 
de aspirantes a la Carrera de Medicina del año 2007. A tal fin se designan la Dra. 
Ana Torresi, la Lic. Vilma Viazzi y la Prof. María Eva López. 

- Una nota de la Lic. Liliana Cantú impugnando un concurso ordinario al cual se 
postulara. 

 
 
 
Siendo las 11:50 horas y no habiendo más asuntos por tratar se da por finalizada la sesión. 
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